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Silao de la Victoria, Guanajuato, a 15 quince de diciembre de 2020 dos mil veinte. 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente 851/1ªSala/2020 promovido por *****, ha llegado el momento de 

resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado mediante Juicio 

en Línea en este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, el 

15 quince de junio de 2020 dos mil veinte, ***** promovió, por su propio 

derecho, proceso administrativo en el cual señaló como acto impugnado el 

siguiente: 

 

1) La boleta de infracción con folio número *****, redactada el 17 diecisiete de febrero de 

2020 dos mil veinte», señalando bajo protesta de decir verdad que el acto impugnado le fue 

notificado el 17 diecisiete de febrero de 2020 dos mil veinte. 

2) La calificación de la infracción, mediante la cual le fue determinado un crédito fiscal en 

cantidad de *****, por concepto de multa, señalando bajo protesta de decir verdad que tuvo 

conocimiento de la misma el 21 veintiuno de febrero de 2020 dos mil veinte.  

 

Además, hizo valer como pretensiones: 1) la nulidad total del acto impugnado; y 

2) como el reconocimiento del derecho y condena a la autoridad demandada, 

que: (i) se deje sin efectos la infracción impugnada, y (ii) le sea devuelta la 

cantidad pagada indebidamente con motivo de la infracción impuesta, más el 

pago de los intereses que se hayan generado desde la fecha en que se realizó el 

entero, hasta la fecha en que se lleve a cabo la devolución de la cantidad que 

reclama. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado el 15 

quince de junio de 2020 dos mil veinte, se admitió la demanda, se ordenó correr 

traslado de ella a las autoridades demandadas y se les emplazó para que dieran 

contestación a la misma. 

 

Se tuvieron por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas por el 

accionante en su escrito inicial de demanda; asimismo, se le tuvo por designando 



2 
 

 

abogados autorizados en términos del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, y señalando 

correo electrónico para recibir notificaciones.  

 

Además, se requirió al elemento de Tránsito y Policía Vial del municipio de 

Celaya, Guanajuato para que: (i) exhibiera copia certificada legible de la boleta 

de infracción referida. 

 

Asimismo, se requirió al Director de Tránsito y Policía Vial de Celaya, 

Guanajuato para que: (i) en el término de 3 tres días, señalara el nombre del 

servidor público que calificó la boleta de infracción con número de folio *****, 

de fecha 17 diecisiete de febrero de 2020 dos mil veinte 

 

Posteriormente, en proveído de fecha 13 trece de agosto de 2020 dos mil veinte, 

se tuvo a la Tesorera Municipal de Celaya, Guanajuato, por dando 

contestación a la demanda en tiempo y forma. A su vez se tuvo por 

admitidas las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas, por designando 

abogados autorizados en términos del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, y señalando 

correo electrónico para recibir notificaciones. 

 

Por otra parte, a *****, Elemento de Tránsito y Policía Vial del Municipio 

de Celaya, Guanajuato, se le tuvo por no dando contestación a la demanda 

en tiempo y forma; en consecuencia, las notificaciones aún las de carácter 

personal, les serían efectuadas mediante los estrados de este Tribunal. 

 

En ese orden, se le requirió nuevamente al Director de Tránsito y Policía Vial 

de Celaya, Guanajuato, para que en el término de 3 tres días: señale el nombre 

del servidor público que calificó la boleta de infracción con número de folio 

*****, de fecha 17 diecisiete de febrero de 2020 dos mil veinte; apercibiéndolo 

que de persistir en incumplimiento, se haría acreedor a una medida de apremio. 

 

Ahora bien, mediante auto de fecha 4 cuatro de septiembre de 2020 dos mil 

veinte,  se tuvo a  *****, Director General de Tránsito y Policía Vial 

dependiente de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de Celaya 

Guanajuato, señalando que la boleta de infracción con número de folio *****, 

de fecha 17 diecisiete de febrero de 2020 dos mil veinte, fue calificada por *****; 
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y se le emplazó para que diera contestación a la demanda y señalará dirección de 

correo electrónico para recibir notificaciones. 

 

Consecutivamente, en proveído de fecha 6 seis de octubre de 2020 dos mil 

veinte, se tuvo a *****, Agente de Tránsito y Policía Vial adscrito a la 

Dirección General de Tránsito y Policía Vial, por apersonándose al presente 

proceso, por designando abogados autorizados en términos del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, y señalando correo electrónico para recibir notificaciones; no 

obstante se le señaló que se tenía que estar a lo acordado en fecha 13 trece de 

agosto de 2020 dos mil veinte. 

 

Por otra parte, se tuvo a *****, encargado de la Coordinación de Calificación 

de Infracciones de la Dirección General de Tránsito y Policía Vial del 

Municipio de Celaya, Guanajuato, por dando contestación a la demanda 

en tiempo y forma. A su vez se tuvo por admitida la prueba documental 

ofrecida y exhibida, por designando abogados autorizados en términos del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, y señalando correo electrónico para recibir 

notificaciones. 

 

Por otro lado, y toda vez que ***** Elemento de Tránsito y Policía Vial del 

Municipio de Celaya, Guanajuato, no dio cumplimiento al requerimiento que 

le fue formulado, se le requirió nuevamente para que en el término de 3 tres días: 

(i) exhibiera copia certificada de la boleta de infracción con número de folio 

*****, de fecha 17 diecisiete de febrero de 2020 dos mil veinte; haciéndole saber 

que de persistir en incumplimiento, se hará uso del medio de apremio. 

 

Ulteriormente, en proveído de fecha 29 veintinueve de octubre de 2020 dos mil 

veinte, a *****, Director General de Tránsito y Policía Vial dependiente de 

la Secretaría de Seguridad Ciudadana de Celaya Guanajuato, y a *****, 

Agente de Tránsito y Policía Vial adscrito a la Dirección General de 

Tránsito y Policía Vial dependiente de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Municipio de Celaya, Guanajuato, se les tuvo por exhibiendo 

la copia certificada de la boleta de infracción referida. 
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Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia de alegatos, 

la que tendría verificativo en el despacho de esta Primera Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes, el 15 

quince de diciembre de 2020 dos mil veinte, tuvo verificativo la audiencia de 

alegatos, mismos que  fueron presentados por el actor, y por una de las 

autoridades demandadas *****, Elemento de Tránsito y Policía Vial del 

Municipio de Celaya, Guanajuato-. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de  Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer y resolver 

el presente proceso administrativo, de conformidad con los artículos 81 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, y 11, fracción I, de la 

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, 

en relación con el artículo 243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica  Municipal 

para el Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 1, 

fracción II, 307A, 307B y 307D del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y Vía. De acuerdo a lo señalado en auto dictado el 15 

quince de junio de 2020 dos mil veinte, y de las constancias del proceso de 

origen, se advierte que la demanda fue presentada con oportunidad en el plazo 

establecido en el ordinal 263 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, como proceso o 

juicio de nulidad en línea en la vía ordinaria.  

 

TERCERO. Fijación y Existencia del acto impugnado. De conformidad con 

lo previsto por el artículo 299, fracción I, del código de la materia, previo al 

estudio del fondo, deben fijarse de manera precisa los actos impugnados por el 

actor.1 Así, del análisis integral al escrito de demanda, se advierte que en la 

presente causa el accionante pretende controvertir la legalidad de: 

 

                                           
1 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y 

PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Materia(s): Común; Tesis: P. VI/2004; Página: 255 
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▪ La boleta de infracción con número de folio *****, redactada el 17 

diecisiete de febrero de 2020 dos mil veinte, por *****, Elemento de 

Tránsito y Policía Vial del Municipio de Celaya, Guanajuato. 

 

▪ La calificación de la infracción, mediante la cual le fue determinado un 

crédito fiscal en cantidad de *****, por concepto de multa, emitida por 

*****, encargado de la Coordinación de Calificación de Infracciones 

de la Dirección General de Tránsito y Policía Vial del Municipio de 

Celaya, Guanajuato. 

 

Actuación cuya existencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 

117, 119, 121, 123, 130, 131 y 307K del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato,  se encuentra 

debidamente acreditada en autos mediante la documental exhibida por la 

autoridad demandada consistente en copia certificada de la aludida boleta de 

infracción, misma que hace fe de la existencia de su original y que al revestir la 

calidad de documento público, resulta suficiente para generar convicción en 

quien resuelve sobre su existencia y contenido; ello, máxime que el Inspector 

demandado no contestó en tiempo y forma legal la demanda y, en consecuencia, 

se deberá tener por cierta y veraz la existencia del folio confutado.  

 

Por otra parte, el justiciable manifiesta como parte de los hechos que dieron 

motivo a la demanda que realizó el pago en cumplimiento a la multa impuesta 

con motivo del folio de infracción impugnado y con la finalidad de recuperar la 

garantía retenida -tarjeta de circulación-. 

 

Para acreditar lo anterior, el impetrante exhibe junto a su demanda la documental 

consistente en recibo oficial de pago con número de folio *****, a nombre 

de *****, expedido el día 21 veintiuno de febrero de 2020 dos mil veinte, por la 

Tesorería Municipal de Celaya, Guanajuato, en el cual consiga el pago por la 

cantidad total de *****, bajo los conceptos siguientes:  

 

«Crédito: ***** Tipo de recibo: Infracciones de Tránsito Fecha imposición 2020-02-17 

Infracción: ***** Acta ó Lista: 

Artículo 23 fracción III inciso concepto No respetar los límites de velocidad previstos en 

señalamientos viales y en el artículo 20 del presente Reglamento» sic. 
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Actuación que genera convicción en quien resuelve respecto de que la erogación 

consignada en el comprobante de pago antes citado fue efectivamente 

realizado por la accionante con motivo de la boleta de infracción 

impugnada, toda vez que ésta corresponde a su original  -bajo protesta de decir 

verdad-, y aunado a que los datos de identificación contenidos en dicho 

documento resultan coincidentes con los consignados en la boleta de infracción 

impugnada; ello, de conformidad con lo dispuesto por los ordinales 78, 117, 119, 

121, 123 y 307K del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Ello, máxime que la Tesorería reconoce en su ocurso de contestación, de manera 

expresa, la veraz existencia del recibo de pago; aseveración que hace prueba plena 

en su contra, en términos de lo preceptuado por los ordinales 119 y 280, fracción 

III, del Código en mención. 

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima 

vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, por 

cuestiones de orden público, y previo al estudio de fondo del asunto, se procede 

al análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento previstas en los 

preceptos normativos antes citados2. 

 

Primeramente, se precisa que en la presente causa se tuvo al elemento de 

Tránsito y Policía Vial del Municipio de Celaya, Guanajuato -demandado- 

por  no contestando en tiempo y forma legal la demanda y, por tanto, se le 

tiene por no formulando invocación alguna de improcedencia o 

sobreseimiento. 

 

Por otra parte, este juzgador -de manera oficiosa- hace valer como causal de 

improcedencia, respecto a la Tesorera Municipal y al Director de 

Ingresos,  ambos de Celaya, Guanajuato, «la inexistencia del acto 

impugnado». El artículo 251, fracción II, inciso a), del Código de Procedimiento 

                                           
2 Ello, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal siguiente: 

«IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa 

cuestión de orden público en el juicio de garantías». Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, 

Página: 87. 
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y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, dispone 

expresamente lo siguiente:   

  

«Artículo 251.  […]  II. Tendrán el carácter de demandado: a) Las 

autoridades que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar el acto o la 

resolución impugnada; […]  

  

Se tiene que para efectos del proceso administrativo, el carácter de autoridad 

demandada debe observarse desde un punto de vista formal, esto es, atendiendo 

a la naturaleza de la autoridad a la que se imputa la emisión del acto combatido.  

  

Es decir, para determinar si a una entidad administrativa puede reclamársele el 

cumplimiento de cierta pretensión en el proceso administrativo, debe observarse 

si dicho ente materialmente dictó, ordenó, intentó ejecutar o ejecutó el acto 

combatido y si así generó, una afectación a la esfera jurídica del particular.   

  

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio sustentado por la Cuarta Sala de 

este órgano jurisdiccional, que se cita a   continuación:  

  

«AUTORIDAD DEMANDADA EN EL PROCESO. CARÁCTER DE.- De conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 250, fracción II, y 251, fracción II, inciso a), del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se 

desprende que funge únicamente como autoridad demandada aquélla que haya dictado, 

ordenado, ejecutado o trate de ejecutar el acto o resolución impugnada, por lo que el Titular de la 

dependencia o entidad estatal o municipal a la que está subordinada la autoridad demandada, no 

tiene tal carácter, si no dictó, ordenó, ejecutó o trató de ejecutar la resolución impugnada. (Exp. 

132/4ª.Sala/08. Sentencia de fecha 30 de junio de 2008. *****)»3 

  

Ahora bien, para establecer cuál es la autoridad emisora de un acto 

administrativo, en primer orden, debe atenderse a la parte del documento en la 

que conste la firma y nombre del funcionario, pues este signo distintivo expresa 

la voluntad del sujeto para suscribir el documento y aceptar las declaraciones ahí 

plasmadas, pero cuando esta parte no resulte suficiente, deberá realizarse un 

análisis integral de todos los elementos del documento.   

  

Esclarece el anterior aserto, lo establecido en la siguiente tesis aislada:   

                                           
3 Publicado en los Criterios 2008, emitidos por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, página 287, consultable en 
la siguiente dirección electrónica: http://tcagto.gob.mx/wp-content/uploads/2017/09/CRITERIOS_2000-2010.pdf.   
 

http://tcagto.gob.mx/wp-content/uploads/2017/09/CRITERIOS_2000-2010.pdf
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«ACTO ADMINISTRATIVO. SU AUTORÍA DEBE DETERMINARSE CON BASE 

EN EL ANÁLISIS DE TODOS LOS ELEMENTOS DEL DOCUMENTO EN EL 

QUE CONSTE, PERO FUNDAMENTALMENTE CON LA PARTE RELATIVA A 

LA IDENTIDAD Y FIRMA DEL FUNCIONARIO EMISOR. De la interpretación 

relacionada de los artículos 3o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 38 del 

Código Fiscal de la Federación, se advierte que los actos administrativos que deban notificarse 

deben cumplir, entre otros, con los siguientes requisitos: 1. Ser expedidos por el órgano 

competente a través de servidor público; 2. Adoptar la forma escrita que contenga el fundamento 

legal de las atribuciones de la autoridad para actuar en la manera y términos propuestos; y, 3. 

Contener en el texto del propio acto, por regla general, el señalamiento de la autoridad que lo 

emite, así como su firma autógrafa. Además, se evidencia que el requisito de fundamentación del 

acto administrativo, traducido en la constatación por escrito de la designación de la autoridad y 

en la firma del funcionario emisor, atiende a la necesidad de establecer el cargo de la autoridad 

emisora, con la finalidad de dar a conocer al gobernado el carácter con el que el funcionario 

público suscribe el documento correspondiente y para que así esté en aptitud de examinar si su 

actuación se encuentra dentro de su ámbito de competencia. La especificación del cargo de la 

autoridad emisora o, en su caso, signante del acto de autoridad, debe atender al cuerpo del 

propio documento, pero fundamentalmente, a la parte en que conste la firma y nombre del 

funcionario, pues no debe olvidarse que la firma (como signo distintivo) expresa la voluntariedad 

del sujeto del acto jurídico para suscribir el documento y aceptar las declaraciones ahí plasmadas. 

Por tanto, aun cuando exista en el encabezado del propio documento una denominación 

diferente al cargo que obra en la parte final en el que está la firma del funcionario público emisor, 

no es dable especificar que el signante es el que obre en el encabezado, ni aun como 

consecuencia de interpretación, cuando exista claridad con la que se expone tal circunstancia en 

la parte de la firma; por ende, tomando en consideración la presunción de validez de la que 

gozan los actos administrativos en términos de lo dispuesto en el artículo 8o. de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, debe concluirse que el funcionario emisor del acto, es quien lo 

firma, salvo prueba en contrario».4 

  

Subrayado añadido  

  

Así entonces, en el recibo de pago que obra en el presente sumario, aun cuando 

no consta firma autógrafa de la autoridad responsable de su emisión, sí obra 

visiblemente sello fechado el día 21 veintiuno de febrero de 2020 dos mil veinte, 

en el cual se indica en la parte superior central el correo 

electrónico: ingresos@celaya.gob.mx.   

  

Sin embargo, cabe precisar que no obstante que la «Dirección de Ingresos», 

dependiente de la Tesorería Municipal, recibió directamente el pago consignado 

                                           
4 Tesis: I.15o.A.18 A, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena Época, Tomo XX, 

Diciembre de 2004, Núm. de Registro: 180023, consultable a página 1277.  
 

mailto:ingresos@celaya.gob.mx
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en el recibo oficial número *****, la «calificación de la infracción» fue 

previamente determinada por el encargado de la Coordinación  de Calificación 

de Infracciones de la Dirección General de Tránsito y Policía Vial del 

Municipio de Celaya, Guanajuato; por tanto, esta autoridad fue quien 

«ejecutó» la determinación de la multa impuesta con motivo del folio de 

infracción impugnado, más no la Tesorera Municipal ni el Director de Ingresos, 

ambos de Celaya, Guanajuato.   

  

Ante ese panorama, es inconcuso que la Tesorería Municipal y la Dirección de 

Ingresos, ambas de Celaya, Guanajuato, no dictaron, ordenaron, intentaron 

ejecutar o ejecutaron de manera directa la calificación contenida en el recibo de 

pago y, consecuentemente, estas dependencias no fueron quienes determinaron 

en cantidad liquida la multa impuesta al justiciable con motivo de la infracción 

impugnada.  

  

Por tanto, al no advertirse que esas dependencias tengan el carácter de 

autoridades demandadas en la presente causa, se actualiza la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 261, fracción VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato.  

  

En consecuencia, se sobresee en el presente proceso únicamente respecto 

de la Tesorería Municipal y de la Dirección de Ingresos, ambas del 

Municipio de Celaya, Guanajuato, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 262, fracción II, del Código de la materia.  

  

Es importante precisar, que en caso de resultar una resolución favorable a la 

parte actora, la Tesorería Municipal y la Dirección de Ingresos, ambas de 

Celaya, Guanajuato, no se encontrarían exentas de realizar, dentro del ámbito 

de su competencia, los actos necesarios para el eficaz cumplimiento de esta 

sentencia, considerando al efecto que todas las autoridades que por razón de sus 

funciones deban intervenir en la ejecución del fallo se encuentran obligadas a 

ello.   

  

Esto es, la dependencia hacendaría de mérito, en su caso, tendría que intervenir 

eficazmente en la devolución de la cantidad que ingreso indebidamente al erario 

público municipal que administra dicha oficina recaudadora. Al respecto, se 
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invoca la jurisprudencia 1a./J.57/20075, de la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que reza:   

  

«AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS 

A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE 

LA EJECUTORIA DE AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas 

como responsables en el juicio   de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener 

intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro 

de      los límites de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel 

de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.»  

  

Subrayado añadido  

  

Sobre el mismo tema, resulta ilustrativa la tesis aislada II.1o.P.A.153 K6, emitida 

por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Segundo 

Circuito, que señala:  

  

«SENTENCIAS DE AMPARO. ESTAN OBLIGADAS A SU CUMPLIMIENTO. 

TODAS LAS AUTORIDADES QUE DEBAN INTERVENIR EN SU EJECUCION, 

AUN CUANDO NO HAYAN INTERVENIDO EN EL AMPARO. El hecho de que 

alguna autoridad no haya sido señalada como parte en el juicio de amparo, no implica que no 

esté obligada a cumplir con el fallo protector, por el contrario, a su cumplimiento se obligan 

todas aquellas autoridades que por razón de sus funciones deban intervenir en su ejecución.»  

  

Subrayado añadido  

  

Esto es, con independencia o no del sobreseimiento de las mismas como 

autoridades demandadas, la Tesorería Municipal y la Dirección de 

Ingresos, ambas de Celaya, Guanajuato- al tener el carácter de autoridades 

exactoras- en calidad de encausadas o incluso de terceros serían condenadas a la 

devolución de la cantidad pagada indebidamente ante su oficina recaudadora, así 

como al pago de intereses sobre ese monto, todo ello en razón de sus funciones, 

sin perjuicio de haber sido o no parte en el procedimiento de origen. Clarifica lo 

anterior, el siguiente criterio por analogía de la Segunda Sala de este Tribunal, que 

se señala:  

  

                                           
5  Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, Mayo de 2007, página 144. Número de 
registro: 172605.  
 
6 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XV-2, Febrero de 1995, página 554. Número de registro: 208849.  
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«TESORERO MUNICIPAL. CON INDEPENDENCIA DE HABER SIDO O NO 

PARTE EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN, ANTE LAS GESTIONES DE LA 

AUTORIDAD CONDENADA; EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD FISCAL, 

TIENE EL DEBER DE DEVOLVER LAS CANTIDADES PAGADAS 

INDEBIDAMENTE POR EL ACTOR, AL HABER OBTENIDO ESTE UNA 

SENTENCIA FAVORABLE. De lo previsto en los numerales 15, inciso C); 52, 53 y 59 de la 

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, se desprende que, 

con independencia de haber sido parte o no en el procedimiento administrativo originario en el 

que se ordena la devolución de las cantidades pagadas indebidamente por el actor, los tesoreros 

municipales, ante las gestiones de la autoridad condenada, tienen la obligación de realizar la 

devolución del pago, en razón de que el actor de origen interpuso oportunamente el proceso 

administrativo en el que obtuvo sentencia favorable. (Expediente de Recurso de Revisión 

165/2ªSala/ 16, interpuesto por *****. Sentencia del 27 de junio de 2017)».7 

  

Subrayado añadido  

  

Al no advertirse causal de improcedencia o sobreseimiento alguna que impida el 

análisis de fondo de la presente causa administrativa, quien resuelve determina no 

decretar el sobreseimiento del proceso administrativo, ya que en la especie 

no se actualiza ninguna de las hipótesis normativas previstas en los artículos 261 

y 262 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato.   

 

Por otro lado, *****, encargado de la Coordinación de Calificación de 

Infracciones de la Dirección General de Tránsito y Policía Vial del 

Municipio de Celaya, Guanajuato, sostiene la improcedencia del juicio dado 

que la boleta de infracción no constituye el producto fin de la facultad 

sancionadora de la autoridad que pudiera ser impugnada de manera individual, 

por el hecho de que en la etapa de calificación resulta factible la conmutación de 

la sanción y hasta entonces resultaría procedente la interposición de los medios 

de defensa, al respecto, se estima que no se actualiza la causal de improcedencia 

invocada, con base en las siguientes consideraciones: 

 

En primer término, conviene establecer que -contrario a lo que señala el 

encargado de la coordinación de infracciones-, los actos impugnados en el 

presente proceso son dos, siendo cada uno de ellos reclamado a una autoridad 

                                           
7 Publicado en el «Sistema de Criterios del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato», consultable en la página 
siguiente: https://criterios.tjagto.gob.mx/  
 

 

https://criterios.tjagto.gob.mx/
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diversa, que en un distinto momento conoció de los hechos y actuó conforme a 

sus particulares atribuciones.  

 

Así, tratándose de infracciones de tránsito, en un primer momento un 

funcionario flagrantemente detecta la comisión de una conducta contraria a los 

ordenamientos correspondientes, los asienta en una boleta de infracción y retiene 

un bien propiedad del conductor, como garantía de su pago (licencia, tarjeta de 

circulación, placas o incluso el vehículo); posteriormente para que el conductor 

pueda recuperar el objeto retenido, acude a la oficina correspondiente en la que el 

funcionario competente (uno diverso), procede a “calificar” la infracción ya 

impuesta; esto es, en este segundo momento se determina la cuantía de la multa a 

que el particular se ha hecho acreedor. 

 

De lo anterior, puede desprenderse la existencia de una relación de dependencia 

entre ambos actos (emisión de boleta de infracción y su calificación); en la cual, la 

calificación se vuelve consecuencia de la emisión de la boleta; más no en sentido 

opuesto, pues la emisión de la boleta es un acto primario, sin el cual no puede 

existir una calificación. 

   

Entonces, la emisión de la boleta puede ser impugnada en forma independiente y, 

sin necesidad de combatir la legalidad de su calificación, ésta puede quedar 

anulada como fruto de un acto viciado; sin embargo, de impugnarse y resultar 

procedente la anulación de la calificación, ello no afectaría la legalidad de la 

emisión de la boleta. En este supuesto, la boleta de infracción surtiría los demás 

efectos de una falta al reglamento correspondiente (registros, ser considerado 

como reincidente en una siguiente ocasión o las demás sanciones que se prevean, 

exceptuando únicamente la imposición de la multa).  

 

En este punto, la calificación de una infracción -como determinación de una 

multa- difiere de la individualización de una sanción impuesta dentro de un 

procedimiento administrativo; pues mientras que ésta última constituye una 

“etapa” o formalidad dentro de una misma resolución; la calificación de una 

boleta de infracción es un acto independiente que sigue su propio procedimiento 

y se emite por un distinto funcionario.  
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Por analogía, en cuanto a la posibilidad de impugnar en forma individual los 

actos señalados; se invoca como sustento, la siguiente Tesis8: 

 

«BOLETA DE INFRACCIÓN EMITIDA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 197 

DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO EN CARRETERAS FEDERALES. PUEDEN 

IMPUGNARSE SU CALIFICACIÓN Y LA FIJACIÓN DEL MONTO POR LA 

OFICINA CORRESPONDIENTE MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, AUN CUANDO HUBIERA TRANSCURRIDO EL PLAZO 

PARA INTERPONER LA DEMANDA POR LO QUE HACE A SU 

LEVANTAMIENTO. Conforme al artículo 197 del Reglamento de Tránsito en Carreteras 

Federales, las infracciones a sus disposiciones se harán constar por las autoridades federales de 

tránsito en las boletas correspondientes, aprobadas por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes; el original y una copia serán entregados al infractor; el primero suplirá la falta del 

documento que hubiere sido recogido en garantía por un término de 50 días y, la segunda, 

fungirá como citatorio para que se presente a la oficina que deba hacer la calificación o para el 

pago de la multa correspondiente; asimismo, otra copia de la boleta deberá ser remitida a la 

indicada oficina. De lo anterior se obtiene que una acción es el levantamiento de la 

boleta de infracción que lleva a cabo la autoridad federal de tránsito y otra, su 

calificación y la fijación del monto realizadas en la oficina a la que acude el infractor. 

Por tanto, puede impugnarse la segunda mediante el juicio contencioso administrativo, aun 

cuando hubiera transcurrido el plazo para interponer la demanda por lo que hace a la primera.» 

 

El resaltado es propio. 

 

Además, la sola retención de un objeto, documento o el propio vehículo, como 

garantía de pago de la multa que se imponga, ya implica en sí un perjuicio que en 

forma inmediata resiente el particular; con independencia de la sanción pecuniaria 

que se imponga una vez que se califique esa boleta de infracción y por ende, es 

susceptible de impugnarse.  

 

Se invoca como sustento, la siguiente Jurisprudencia9:  

 

“INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CARRETERAS FEDERALES. EL PLAZO 

PARA QUE EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO PROMUEVA EL JUICIO DE 

NULIDAD EN SU CONTRA, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE TENGA 

PLENO CONOCIMIENTO DE LAS BOLETAS CORRESPONDIENTES O SE 

HAGA SABEDOR DE ÉSTAS. La causal de improcedencia por extemporaneidad del juicio 

ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, prevista en el artículo 8o., fracción 

IV, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se sustenta en el hecho de 

que el particular afectado consintió la resolución o el acto administrativo, al no promover su 

                                           
8 Tesis: I.7o.A.29 A. Tribunales Colegiados de Circuito. Décima época. Número de Registro: 2001073. Consultada en el sitio web del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
9 Tesis: XVI.1o.A. J/26 (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima época. Número de Registro: 2011252. Consultada en el sitio web del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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demanda dentro del plazo que la ley establece para ese efecto. Así, por principio de seguridad 

jurídica, el conocimiento de ese acto o resolución que sirve de base para el cómputo del plazo, 

debe quedar plenamente demostrado, a fin de que se tenga la certeza del momento a partir del 

cual estuvo en posibilidad de impugnarse; de otra manera, no encuentra cabida la 

improcedencia señalada. En estas condiciones, tratándose de las infracciones de tránsito en 

carreteras federales, cualquier indicio o presunción, como podría ser la entrega de la boleta 

correspondiente al conductor del vehículo o la relación laboral que exista entre éste y el 

propietario, es insuficiente para estimar probado respecto del último el conocimiento de ese 

acto, pues la entrega de la boleta al conductor sirve de notificación exclusivamente para éste, 

mas no para el propietario de la unidad, cuando se trate de personas distintas. Por tanto, en esa 

hipótesis, el plazo para que el propietario del vehículo infraccionado promueva el juicio 

de nulidad, debe computarse a partir de que tenga pleno conocimiento de la boleta de 

infracción impugnada o se haga sabedor de ésta, en aras de salvaguardar sus derechos de 

defensa, audiencia y acceso a la justicia, con independencia de que la ley que rige el acto 

controvertido no establezca la notificación como medio para dárselo a conocer.” 

 

Lo resaltado es propio. 

 

De lo anterior es que no se actualiza ninguna de las causales invocadas por las 

autoridades demandadas, así como aquellas previstas en los artículos 261 y 262 

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, quien resuelve determina procedente no decretar 

el sobreseimiento del presente proceso administrativo. 

 

QUINTO. Estudio Jurídico. Enseguida este Juzgador procederá al análisis de los 

conceptos de impugnación o causa de pedir que establece el actor en su escrito 

de demanda, considerando los argumentos que exterioriza el demandado en su 

contestación.  

 

A). Metodología. El estudio del primer concepto de impugnación relativo a 

la boleta de infracción, mismo que se realizará conforme a los argumentos 

referidos en el mismo.  

 

B). Planteamiento del Problema.  

 

(i)    Postura del Actor. En su escrito de demanda, la parte accionante aduce 

como primer concepto de impugnación la indebida motivación y 

fundamentación de la boleta de infracción impugnada. 
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Ello, pues refiere que la autoridad demandada no expresa argumentos lógico-

jurídicos por los que las autoridades determinan que su actuar encuadra en alguna 

de las hipótesis prevista en una norma jurídica en materia de tránsito municipal. 

 

Además, la impetrante niega lisa y llanamente que haya materializado la conducta 

de: “No respetar los límites de velocidad previstos por los señalamientos de 60 Km/h”. 

 

(ii) Postura del demandado. Al respecto, se resalta que en la presente 

causa se tuvo a *****, Agente de Tránsito y Policía Vial adscrito a la 

Dirección General de Tránsito y Policía Vial dependiente de la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana del Municipio de Celaya, Guanajuato por no 

contestando en tiempo y forma legal la demanda y, por lo cual, se deberán 

tener por ciertos los hechos que el actor impute de manera precisa, de 

conformidad con lo previsto por el ordinal 279 del código de la materia. 

 

Por lo que hace a *****, encargado de la Coordinación de Calificación de 

Infracciones de la Dirección General de Tránsito y Policía Vial del 

Municipio de Celaya, Guanajuato demandado manifestó en defensa de su 

actuación que la boleta de infracción hace prueba plena y que corresponde a la 

actora la carga de probar que los hechos asentados en la misma ocurrieron de 

manera diferente a como están asentados en dicho documento. 

 

(iii) Problema jurídico a resolver. Así, de conformidad con el artículo 299, 

fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato, el «problema jurídico a dilucidar» consiste en 

determinar si la boleta de infracción impugnada fue o no debidamente fundada y 

motivada por la autoridad demandada. 

 

C). Razonamiento Jurisdiccional. Luego, una vez realizado el análisis al 

contenido de la actuación controvertida, así como a la totalidad de las constancias 

que integran los autos, quien resuelve concluye que resulta fundado el 

concepto de impugnación en estudio, y suficiente para declarar la nulidad 

de la boleta de infracción impugnada, con base en las siguientes 

consideraciones: 

 

El artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece como imperativo a toda autoridad, en su respectivo ámbito 
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de competencia, la obligación de fundar y motivar la causa legal de sus 

actos, ello en respeto a las garantías constitucionales de seguridad y certeza 

jurídica consagradas en favor de los gobernados. 

 

Garantía que a su vez contempla el artículo 137, fracción VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, al estipular como elemento de validez de todo acto administrativo, el 

encontrarse debidamente fundado y motivado. 

 

Así, para considerar que un acto administrativo que incide en la esfera jurídica del 

gobernado, cumple con la debida fundamentación y motivación, es necesario 

que éste cumpla con los siguientes elementos: a) preceptos legales aplicables; b) 

relato pormenorizado de los hechos, incluyendo elementos temporales, espaciales 

y de modo; y c) argumentación lógica jurídica que explique con claridad la razón 

por la cual los preceptos de ley tienen aplicación al caso concreto, es decir, la 

subsunción racional del caso fáctico a la hipótesis normativa. 10  

 

Particularmente, en relación con la debida motivación, la autoridad emisora 

debe darle a conocer a éste en detalle y de manera completa la esencia de todas 

las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de autoridad, esto es, 

las razones explicativas de por qué se tomó una determinada decisión. Esto se 

traduce en el deber de enunciar las circunstancias de hecho que describan la 

conducta atribuida al infractor y que las mismas encuadren perfectamente en la 

hipótesis normativa aplicable.  

 

Entonces, cuando hay violación a la garantía de motivación, ésta podrá ocurrir de 

dos maneras: (i) formal, cuando existe omisión total e incongruencia del 

argumento explicativo, así como ante su notoria insuficiencia, ocasionando con 

ello que el destinatario no pueda conocer la esencia de las razones en que tuvo 

apoyo la emisión del acto autoritario, y por consiguiente, imposibilitando a éste 

cuestionar dicha decisión y defenderse adecuadamente; y (ii) material, cuando la 

explicación o razones dadas son incorrectas o indebidas, pero dan noticia de las 

razones de manera tal, que se pueda cuestionar el mérito de lo decidido.  

 

                                           
10 Robustece tal aserto, lo establecido en la jurisprudencia intitulada: «FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS» Octava Época, Registro: 164618, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Número 64, Abril de 1993, Tesis: VI.2o. /J.248, Página: 43.   
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Por lo tanto, es necesario que el acto administrativo exprese con precisión las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas consideradas 

para la emisión del acto, siendo imprescindible la adecuación entre los motivos 

aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la 

hipótesis normativa para que se pueda colegir que la actuación de la autoridad se 

encuentra debidamente motivada y fundada; sustenta lo anterior, lo establecido 

en la jurisprudencia siguiente: 

 

«FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el artículo 16 de la 

Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y 

motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal 

aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la 

emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y 

las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.»11 

 

En el caso concreto y desprendido del folio de infracción impugnado, se aprecia 

que éste fue consignado en un formato pre-impreso, en el cual la autoridad 

demandada identificó las casillas u opciones pre-determinadas contenidas en los 

rubros siguientes y en la boleta de infracción, indican en su correlativo, lo 

siguiente: 

  

Fundamentación y motivación legal de la 

infracción  
Reverso de la boleta 

 

«Circunstancias del hecho que originaron la 
infracción:». 
 

«se detecta el vehículo antes mencionado a 
dispositivo de velocidad de radar a 85 
km/h siendo una zona de 60 km/h» 

«Motivo de infracción por el cual se realiza la 
presente boleta:». 
 

«no respetar los límites de velocidad 
previstos por los señalamientos 60 km/h » 

«Fundamento de la infracción, que se precisa 
concretamente en el Reglamento de Tránsito y 
Policía Vial para el Municipio de Celaya, Gto., 
en sus artículos:». 
 

«20 fracción II, 23 fracción III, 26, 61, 102 
fracción I» 

 

Atento a lo antes señalado, se colige que el agente de tránsito concluyó que la hoy 

actora cometió la conducta consistente en: no respetar los límites de velocidad 

previstos por los señalamientos 60 km/h; además, también señaló como 

fundamento legal respecto de la hipótesis normativa prevista como infracción y 

que, según su apreciación, fue actualizada debido a los hechos desplegados por el 

                                           
11 Séptima Época. Registro: 238212. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Volumen 97-102, Tercera Parte. Materia: Común. Página: 143 
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accionante, los artículos 20 fracción II, 23 fracción III, 26, 61 y 102 fracción del 

Reglamento de Tránsito y Policía Vial para el Municipio de Celaya, Guanajuato. 

 

Sin embargo, dicha autoridad omitió realizar la expresión pormenorizada de 

los hechos y causas especificas relativas a cómo acontecieron las 

conductas infractoras, esto es, no se tiene la certeza del resultado de la 

medición aludida en la boleta de infracción, ya que de su solo contenido no se 

puede tener por acreditado que, en efecto, conducía un vehículo sin respetar el 

límite de velocidad en el lugar y tiempo indicados en la boleta de infracción, ya 

que la autoridad utiliza un instrumento de medición para afectar la esfera jurídica 

de la actora, imputándole el incumplimiento de una norma, derivado de la 

medición de velocidad que arroja un aparato técnico, no obstante, omite justificar 

en el cuerpo del acto de molestia que las mediciones que arroja el aparato 

utilizado, son fiables, correctas o que su margen de error es lo suficientemente 

bajo para tener por cierto el resultado que proporciona, explicando los motivos, 

circunstancias y razones para sustentarlo, lo que resulta de especial importancia 

para no vulnerar la garantía de seguridad jurídica de la persona a la que se impone 

la sanción, ya que si se omite justificar la fiabilidad del instrumento de medición 

que constituye el soporte para emitir el acto administrativo, el particular no 

tendrá la certeza de que realmente infringió la ley y que la sanción que se le está 

imponiendo es apegada a derecho, lo que redundaría en una violación a su 

garantía de seguridad jurídica. 

 

Así es, la autoridad demandada en ningún momento justificó en la boleta de 

infracción, que las mediciones arrojadas por el aparato utilizado (radar) son 

confiables o exactas y ante esas omisiones, el gobernado no tiene ninguna certeza 

de que realmente las mediciones que arroja dicho aparato (radar) por la autoridad 

administrativa para emitir la referida boleta, son acordes a la realidad y por ende, 

confiables, lo que redunda en violación a su garantía de seguridad jurídica, toda 

vez que no existe plena certeza de que los hechos tomados en consideración por 

la autoridad administrativa para sancionarlo, hayan sucedido realmente en la 

forma en que ésta lo señala. 

 

Así pues, ante la omisión de la autoridad enjuiciada de motivar debidamente los 

actos de molestia que constituyen la materia del presente juicio de nulidad, ya que 

no justificó debidamente que los instrumentos de medición en que se apoya para 

emitir el acto reclamado, están calibrados y que por ello, las mediciones que éstos 
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arrojan son acordes a la realidad, ello redunda en la violación a los derechos 

fundamentales de la actora previstos en el artículo 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Concatenado a lo expuesto, la procedencia del agravio en cuestión radica en dos 

cuestiones que se advierten de la revisión de la boleta de infracción y la negativa 

de comisión de los hechos imputados al particular, a saber: a) la ausencia de 

elementos que permitan advertir en la boleta de infracción que las mediciones 

que arroja el aparato utilizado (radar), son fiables y correctas; y b) la insuficiente 

descripción en la boleta de infracción de elementos precisos que permitan tener 

certeza de la forma en que cometió la conducta que se le imputó (indebida 

motivación). 

 

Lo anterior resulta ser así, dado que el actor negó lisa y llanamente haber 

cometido la conducta que se le imputó, esto es, conducir a una velocidad 

distinta a la permitida en los señalamientos registrados en la zona de los hechos.  

 

Al respecto, si bien los actos administrativos gozan de presunción de legalidad, 

debe considerarse que el artículo 47 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, (artículo que 

enfatizó el encargado de calificación de infracciones), indica que las autoridades 

administrativas deberán probar los hechos que motivaron su actuación 

cuando el interesado los niegue lisa y llanamente12, como en el presente caso 

ocurrió.  

 

De lo anterior se concluye que si el ahora actor negó haber cometido la conducta 

que se le atribuyó y se consignó en la boleta de infracción como contraria a lo 

previsto en el artículo 20, fracción II, del Reglamento de Tránsito y Policía Vial 

para el Municipio de Celaya, Guanajuato, correspondía al agente de tránsito 

demostrar en este proceso su comisión por parte del actor, sin que al respecto 

obre prueba en el expediente que demuestre la certeza del hecho que tomó como 

                                           
12 Ilustrativo de lo anterior, resulta la tesis de rubro siguiente: «CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO DE NULIDAD. NO 

CONSTITUYE UN REQUISITO SOLEMNE PARA FINCARLA A LA AUTORIDAD DEMANDADA CUANDO EL ACTOR 

NIEGA LOS HECHOS QUE MOTIVEN LOS ACTOS O RESOLUCIONES DE AQUÉLLA, QUE AL HACERLO UTILICE 

LA EXPRESIÓN "LISA Y LLANAMENTE".» Novena Época; Registro: 170117; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de 

Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXVII, Marzo de 2008; Materia(s): Administrativa; Tesis: 

V.2o.P.A.12 A  Página: 1741. 
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motivo de la infracción, derivado del uso del aparato de medición que citó en el 

acta respectiva. 

 

En consecuencia, no es aplicable la conclusión de la autoridad en cuanto a que el 

acto administrativo mantiene su presunción de legalidad una vez que el particular 

niegue lisa y llanamente los hechos que dieron lugar a su emisión, pues el artículo 

47 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, precisa una consecuencia contraria. 

 

Conforme a lo hasta aquí expresado, del acta de infracción no se advierten 

elementos suficientes para demostrar que el demandante haya infringido el 

artículo 20 fracción II del Reglamento de Tránsito y Policía Vial para el 

Municipio de Celaya, Guanajuato; ya que no hay constancia al tenor de la cual se 

permita acreditar la infracción, pues la autoridad sólo enlistó lo que consideró 

como motivo de infracción sin incluir algún elemento que permita conocer la 

comisión de la conducta infractora; es decir, el agente de tránsito no adjuntó a la 

boleta de infracción alguna constancia material que permitiera conocer si el 

resultado que arrojó el aparato o sistema de medición de velocidad vehicular, 

específicamente de un radar, son fiables y correctas. 

 

De esta forma, el enunciado previamente impreso en la boleta de infracción, en el 

que se advierte que la velocidad a la que conducía el infractor identificado en ella 

fue detectada con radar, mismo que en ningún momento se le mostró al 

justiciable, únicamente se le hizo de su conocimiento la contravención al 

reglamento (con la entrega de la boleta de infracción); por tanto no resulta ser 

una constancia idónea para acreditar el uso de dicho aparato ni el eventual 

resultado que pudo haber arrojado. 

 

Aunado a lo anterior, se observa que al calce de la calificación de infracción existe 

un apartado destinado a colocar la firma de la persona involucrada, sin que en 

dicho formato aparezca dicha signatura y por ende, no pueda servir de base para, 

por lo menos, presumir el conocimiento y consentimiento del particular respecto 

de lo que asegura el enunciado en cuestión; con mayor razón si en su escrito de 

demanda negó lisa y llanamente haber cometido el hecho infractor en que se basa 

la boleta de infracción impugnada, aunado a que no obra prueba o constancia en 

la que se desprenda de la propia boleta de infracción número ***** redactada el 

17 diecisiete de febrero de 2020 dos mil veinte, que las mediciones que arroja el 
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aparato utilizado (radar), son fiables y correctas (habida cuenta de que no podría 

obrar en documento distinto). 

 

Lo expuesto con anterioridad, se traduce en una insuficiente motivación13, pues 

no basta con seleccionar opciones pre-insertas para concluir que se cometió una 

conducta infractora, sin hacer mención de las circunstancias, razones especiales o 

causas inmediatas que le sirvieron de base para arribar a esa conclusión. Sirve de 

sustento a lo anterior, la jurisprudencia siguiente: 

  

«MOTIVACION, CONCEPTO DE. La motivación exigida por el artículo 16 constitucional 

consiste en el razonamiento, contenido en el texto mismo del acto autoritario de molestia, según 

el cual quien lo emite llega a la conclusión de que el acto concreto al cual se dirige, se ajusta 

exactamente a las prevenciones de determinados preceptos legales. Es decir, motivar un acto es 

externar las consideraciones relativas a las circunstancias de hecho que se formula la autoridad 

para establecer la adecuación del caso concreto a la hipótesis legal».14 

 

Lo resaltado es propio. 

 

De tal manera que, la actuación de la autoridad impidió al accionante conocer los 

criterios fundamentales de su decisión, sin que la motivación vertida en la misma 

fuera suficiente ni apta para explicar correctamente la determinación asumida y, 

menos aún, para posibilitar al particular que esgrimiera correctamente la defensa 

de sus derechos y, en consecuencia, se estima que la autoridad demandada fungió 

como «testigo, juez y parte» al momento de emitir el folio de infracción 

combatido. 

 

Por tal causa, le era exigible que dicha actuación fuera cuidadosamente 

fundada y motivada, de manera que pudiera advertirse -de manera clara y 

sin ambigüedades-, cuál fue la versión de los hechos afirmada por la 

autoridad y, con base en ese contexto fáctico, estar en posibilidad de determinar 

correctamente la aplicabilidad de la sanción prevista en la norma relativa; al 

efecto, resulta ilustrativo el contenido de la tesis cuyo rubro y texto disponen: 

 

«TRANSITO, MULTAS DE. Las actas de infracción levantadas a los conductores por cruzar 

la línea de alto después del cambio de luz, derivan de una apreciación muy subjetiva del 

                                           
13 Al efecto, resulta ilustrativa la tesis que al rubro reza: «MOTIVACIÓN. FORMAS EN QUE PUEDE PRESENTARSE LA 

VIOLACIÓN A ESA GARANTÍA EN FUNCIÓN DE LAS POSIBILIDADES DE DEFENSA DEL AFECTADO.» Novena Época  

Registro: 174228  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta  Tomo XXIV, Septiembre de 2006  Materia(s): Común  Tesis: I.4o.A.71 K  Página: 1498   

14 Tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Séptima Época, Volumen 151-156, Tercera Parte, Núm. de 

Registro: 237716, Página 225. 
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conductor y del agente de tránsito, pues se trata de fracciones de segundo en que se debe 

apreciar si la distancia de la línea, la velocidad del auto y la duración de la luz ámbar dan 

oportunidad o no, de detener el vehículo antes de la línea sin crear una situación de peligro, y si 

la luz ámbar da oportunidad de terminar de cruzar antes de la luz roja. Y en esas condiciones, 

ante la ineludible disyuntiva en que se coloca el juzgador entre aceptar una versión u otra, y ante 

los evidentes peligros de error que hay en aceptar una de las versiones, lo menos que puede 

exigirse es que las actas de infracción sean cuidadosamente motivadas en estos casos, de manera 

que de ellas se desprenda claramente cuál fue la versión de los hechos afirmada por el agente de 

tránsito, quien resulta Juez y parte en la imposición de la multa, para determinar con un relativo 

margen de seguridad legal la aplicabilidad de la sanción prevista en la norma relativa. Y si el acta 

de infracción es demasiado lacónica y no proporciona elementos de juicio al respecto para que el 

Juez forme su criterio, no puede sino estimarse que hay una falta de motivación que se traduce 

en una violación del artículo 16 constitucional, conforme al cual se deben exponer los motivos 

que actualizan la hipótesis normativa y hacen aplicable la consecuencia pertinente. Y aunque esto 

implica una carga legal para los agentes de tránsito, ello se justifica, en primer lugar, porque se 

trata de una carga que les impone la Constitución Federal y, en segundo lugar, porque la 

prevalencia de su dicho puede dar lugar a arbitrariedades, que se deben tratar en reducir al 

mínimo posible.»15 

 

En vista de lo anterior y ante la incorrecta motivación del acto impugnado, por 

consecuencia la autoridad tampoco realizó debidamente el proceso de 

subsunción correspondiente, esto es, la adecuación lógica-jurídica entre los 

motivos aducidos y la hipótesis normativa aplicable; apoya tal pronunciamiento, 

lo establecido en la jurisprudencia siguiente: 

 

«FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, NO EXISTE CUANDO EL ACTO NO SE 

ADECUA A LA NORMA EN QUE SE APOYA. Todo acto de autoridad debe estar 

suficientemente fundado y motivado, de manera que si los motivos o causas que tomó en cuenta 

el juzgador para dictar un proveído, no se adecuan a la hipótesis de la norma en que pretende 

apoyarse, no se cumple con el requisito de fundamentación y motivación que exige el artículo 16 

constitucional, por tanto, el acto reclamado es violatorio de garantías.»16 

 

Finalmente, debido a que uno de los conceptos de impugnación hechos valer por 

la parte actora resultó fundado y apto para declarar la nulidad absoluta del acto 

administrativo impugnado, ello hace que resulte innecesario que esta Sala 

emprenda el estudio de los restantes conceptos de impugnación, ya que dicha 

tarea a nada práctico conduciría, ya que, se estima, no se lograría un resultado 

más favorable al ya obtenido por el demandante. 

 

                                           
15 Tesis: Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación; Volumen 121-126, Sexta Parte, Séptima Época, página 232, 

registro 252070. 

16 Novena Época  Registro: 194798  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta  Tomo IX, Enero de 1999  Materia(s): Común  Tesis: VI.2o. J/123  Página: 660   
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Sirve de apoyo la jurisprudencia número II.3o. J/5, sostenida por el Tercer 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo IX, de Marzo de 1992, página 89, 

que dicta:  

 

CONCEPTOS DE VIOLACION. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. Habiendo 

resultado fundado y suficiente para otorgar el amparo solicitado, uno de los conceptos de 

violación, resulta innecesario el estudio de los demás conceptos de violación vertidos en la 

demanda de amparo. 

 

D). Conclusión. Agotado lo anterior, se concluye que la razón asiste a la parte 

accionante, al no quedar fehacientemente acreditada la comisión de la infracción 

que le fue atribuida y que, a consideración de la encausada, transgredía lo 

dispuesto en los artículos 20 fracción II, 23 fracción III, 26, 61 y 102 fracción del 

Reglamento de Tránsito y Policía Vial para el Municipio de Celaya, Guanajuato. 

 

En tal sentido, queda demostrada la causal de nulidad prevista por el 

artículo 302, fracción IV, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, consistente 

en la indebida motivación y fundamentación del folio de infracción impugnado, 

al evidenciarse que la autoridad demandada, por una parte, omitió expresar los 

razonamientos que permitieran al justiciable tener pleno conocimiento de los 

elementos considerados para efecto de determinar la comisión de la infracción 

que le fue atribuida y, en otro extremo, apreció de manera incorrecta los hechos 

que motivaron su actuación; lo cual, incumplió con el margen de legalidad 

estipulado en los ordinales 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos Constitucional, y 137, fracción VI, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEXTO. Decisión o Fallo. En suma, con fundamento en lo dispuesto por el 

ordinal 300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la nulidad total de 

la boleta de infracción impugnada, así como de la calificación de la 

infracción al ser fruto de un acto viciado de origen 17, así como de todos los 

demás actos subsecuentes que estén condicionados por el folio declarado nulo18. 

                                           
17 Dado el sentido del fallo, es innecesario el análisis de los conceptos de impugnación que se hicieron valer, pues ello a nada práctico 

conduciría si los actos impugnados han quedado insubsistentes. Sirve de apoyo a la afirmación que antecede, la tesis del Poder Judicial Federal 

que a la letra dice: «CONCEPTOS DE VIOLACION. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. Habiendo resultado fundado y suficiente 
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Se puntualiza que la nulidad deberá ser lisa y llana, ya que, al estar en presencia 

de un vicio material, su ineficacia es total y al existir cosa juzgada sobre los 

problemas de fondo debatidos, la autoridad demandada se encuentra impedida 

para dictar una nueva resolución19. 

 

El anterior pronunciamiento, por analogía, tiene sustento en lo establecido por la 

jurisprudencia siguiente:  

 
«NULIDAD LISA Y LLANA PREVISTA EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. SUPUESTOS Y CONSECUENCIAS. Conforme al artículo 239 del 

Código Fiscal de la Federación, las sentencias definitivas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa que declaren la nulidad pueden ser de manera lisa y llana cuando ocurra alguno de 

los dos supuestos de ilegalidad previstos en las fracciones I y IV del artículo 238 del código 

invocado, lo que se actualiza, en el primer caso, cuando existe incompetencia de la autoridad que 

dicta u ordena la resolución impugnada o tramita el procedimiento del que deriva y, en el 

segundo, cuando los hechos que motivaron el acto no se realizaron, fueron distintos o se 

apreciaron en forma equivocada, o bien, se dictó en contravención de las disposiciones aplicables 

o dejó de aplicar las debidas, lo que implica el fondo o sustancia del contenido de la resolución 

impugnada. En ambos casos se requiere, en principio, que la Sala Fiscal realice el examen de 

fondo de la controversia. Es así que, de actualizarse tales supuestos, la nulidad debe declararse en 

forma lisa y llana, lo que impide cualquier actuación posterior de la autoridad en razón de la 

profundidad o trascendencia de la materia sobre la cual incide el vicio casado y que determina, en 

igual forma, un contexto específico sobre el que existirá cosa juzgada que no puede volver a ser 

discutida.»20 

 

SÉPTIMO. Pretensiones del actor y consecuencias. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones solicitadas 

por la parte actora, consistentes en que: 

 

A). Se deje sin efectos la infracción impugnada. Respecto a la pretensión en 

estudio, se estima que, al haberse decretado la nulidad total de la infracción 

impugnada, esta se encuentra satisfecha al tenor de la declaración de nulidad, 

                                                                                                                                
para otorgar el amparo solicitado, uno de los conceptos de violación, resulta innecesario el estudio de los demás conceptos de violación 

vertidos en la demanda de amparo.» 
18 Sustenta tal pronunciamiento, lo establecido en la jurisprudencia intitulada: «ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE» Séptima Época. 

Registro: 252103. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Volumen 121-126, Sexta Parte. Materia s : Común. Tesis: .Página: 280.  

19 Ello, de conformidad con lo consignado en la jurisprudencia intitulada: «NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS. SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL» Décima Época Registro: 2020803  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Semanario Judicial de la Federación  Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  Materia(s): 

(Administrativa)  Tesis: I.4o.A. J/4 (10a.)   

20 Novena; Registro: 184612; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; Tomo XVII, Marzo de 2003; Materia(s): Administrativa; Tesis: I.4o.A. J/21; Página: 1534. 
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pues una consecuencia intrínseca de la declaración de nulidad es que la boleta de 

infracción controvertida, no podrá surtir efecto alguno. 

 

Es decir, al tenor de lo dispuesto en el artículo 143 del Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, la 

boleta de infracción impugnada es un acto inválido e insubsistente, que no 

se presume legítimo ni ejecutable, así como tampoco podrá se subsanado, porque 

carece del elemento de validez exigido por el artículo 137, fracción VI, del 

Código citado, consistente en la debida fundamentación y motivación del acto 

administrativo.   

 

B). Se efectué la devolución de la cantidad pagada indebidamente, más los 

intereses que se hayan generado. En su demanda, la actora solicita que le sea 

devuelta la cantidad pagada indebidamente con motivo del folio de infracción 

declarado nulo, la cual asciende a *****, más los interés generados desde la fecha 

en que se realizó el entero; pago que se encuentra debidamente acreditado 

conforme a lo establecido en el Considerando Segundo del presente fallo. 

 

Luego, de conformidad con el artículo 300, fracciones V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, resulta procedente reconocer el derecho solicitado por el actor, 

con base en las siguientes consideraciones: 

 

La declaratoria de nulidad del acto impugnado decretada en el Considerando 

Quinto de la presente sentencia, implica que ninguna persona resentir las 

consecuencias de un acto inválido e insubsistente21, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 143, párrafo segundo, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

De modo que, en este caso, la boleta de infracción impugnada no puede generar 

actos válidos ni ejecutables, pues al estar en presencia de un acto ilegal y, por 

tanto, viciado, es de concluirse que todos los actos derivados directamente de 

                                           
21 «Artículo 143. La omisión o irregularidad de cualquiera de los elementos de validez establecidos en el artículo 137 del presente Código, 

producirá la nulidad del acto administrativo. El acto administrativo que se declare jurídicamente nulo, sea en sede administrativa o 

jurisdiccional, será inválido, no se presumirá legítimo ni ejecutable, ni podrá subsanarse, sin perjuicio de que pueda expedirse otro acto. 

Declarada la nulidad producirá efectos retroactivos y los particulares no tendrán obligación de cumplir el acto(…)» Subrayado propio. 
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éste, que se apoyen en él o bien, que en alguna forma estén condicionados por 

dicho acto, resultan también viciados de origen22.   

 

En ese sentido, se comparte el criterio sustentado en la tesis aislada intitulada: 

«FACULTAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 

CONSTATAR LA EXISTENCIA DEL DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR PARA 

OBTENER SU RESTITUCIÓN O LA DEVOLUCIÓN DE UNA CANTIDAD. SU 

EJERCICIO PRESUPONE LA DECLARACIÓN DE ILEGALIDAD DE LAS 

CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.»23 

 

Asimismo, toda vez que fue acreditado en el proceso que el accionante realizó el 

pago de la multa, así como la ausencia de legalidad en la obligación tributaria que 

lo originó, se concluye que se configura el pago de lo indebido, en términos 

de lo previsto por el ordinal 52, tercer párrafo, de la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato, mismo que dispone: 

 

«Artículo 52. Las autoridades fiscales estarán obligadas a devolver las cantidades que hubieran 

sido pagadas indebidamente. 

 

Los retenedores podrán solicitar la devolución, pero ésta se hará directamente a los 

contribuyentes. 

 

Si el pago de lo indebido se hubiere efectuado en cumplimiento de acto de autoridad, el 

derecho a la devolución nace cuando dicho acto hubiere quedado insubsistente.» 

 

En ese sentido, la devolución de pago de lo indebido constituye un derecho del 

gobernado a través del cual se reincorporan a su patrimonio las cantidades que 

indebidamente pagó al fisco, por lo que no es lícito que el fisco retenga una 

cantidad que le fue pagada sin existir una obligación para ello. De ahí que, lo 

indebido del pago se actualice al haberse decretado la nulidad de los actos 

impugnados que obligaron o conminaron el pago al actor. 

 

Es ilustrativa sobre la configuración del pago indebido de una multa derivada de 

la imposición de una infracción declarada nula, por analogía y similitud en el 

acaso, la tesis cuyo rubro y texto reza: 

 

 

                                           
22 Sustenta tal aserto, lo establecido en la jurisprudencia intitulada: «ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE» Publicado en el Semanario Judicial 

de la Federación correspondiente a la Séptima Época, Volumen 121-126, Sexta Parte, Núm. de Registro 252103, Página 280.  

23 Décima Época; Registro: 2013828; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación; Libro 40, Marzo de 2017, Tomo IV; Materia(s): Administrativa; Tesis: IV.2o.A.136 A (10a.); Página: 2707.  
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«PAGO DE LO INDEBIDO. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS A DETERMINAR SI EL 

ACTOR TIENE DERECHO A SU RESTITUCIÓN, SIENDO INNECESARIO QUE 

PREVIAMENTE SOLICITE SU DEVOLUCIÓN A LA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA. Bajo el modelo de plena jurisdicción que adoptan las Salas del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en el juicio de nulidad, conforme a los artículos 50, 

penúltimo párrafo, y 52, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, al dictar sus sentencias cuentan con facultades no sólo para anular los actos 

administrativos, sino también para determinar, como regla general, la forma de reparación del 

derecho subjetivo del actor lesionado por la autoridad demandada en su actuación, fijando los 

derechos de aquél, sus límites y proporciones, y condenando a la administración a restablecerlos 

y a hacerlos efectivos, salvo que no se tengan elementos suficientes para emitir un 

pronunciamiento sobre el tema. Por tanto, siempre que las Salas del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa tengan elementos suficientes para cerciorarse del derecho subjetivo a la 

devolución del pago de lo indebido reclamado, están obligadas a decidir si el actor tiene derecho 

o no a la condena por su restitución, sin que sea necesario que previamente se plantee a la 

autoridad administrativa dicha solicitud de devolución de pago, en aras de proteger el derecho 

humano de los gobernados a la justicia pronta y completa, reconocido por el artículo 17, segundo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.»24  

 

Lo resaltado es propio. 

 

Cuestión por la cual, resulta innecesario que el particular solicite la devolución de 

la cantidad pagada por concepto de multa, ya que este Órgano Jurisdiccional 

además de estar facultado para decretar la nulidad de los actos impugnados, tiene 

atribuciones para determinar la forma de reparación del derecho que fue 

lesionado con el acto administrativo, y condenar a la administración a 

restablecerlos, tal y como lo dispone el artículo 300, fracciones V y VI, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Ello, con la finalidad de proteger el derecho humano de los gobernados a que se 

les administre justicia, de manera pronta y completa, consagrado en el 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos25. 

 

                                           
24Décima Época; Registro: 2013250; Instancia: Plenos de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación; Libro 37, Diciembre de 2016, Tomo II; Materia(s): Administrativa; Tesis: PC.VIII. J/2 A (10a.); Página: 1364. 

25 Al respecto, refuerza el criterio expuesto en el presente fallo, lo establecido por la tesis cuyo rubro es: «TUTELA JURISDICCIONAL 

EFECTIVA Y DEBIDO PROCESO. CUALIDADES DE LOS JUECES CONFORME A ESOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES». Décima Época. Registro:2009343, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada  Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 19, Junio de 2015, Tomo III,I.3o.C.79 K (10a.), Página: 2470. 
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Por otra parte, los artículos 52 y 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato, en los que la parte actora pretende fundar su pretensión, 

disponen lo siguiente: 

 

«Artículo 52. Las autoridades fiscales estarán obligadas a devolver las cantidades que hubieran 

sido pagadas indebidamente. 

 

Los retenedores podrán solicitar la devolución, pero ésta se hará directamente a los 

contribuyentes. 

 

Si el pago de lo indebido se hubiere efectuado en cumplimiento de acto de autoridad, el 

derecho a la devolución nace cuando dicho acto hubiere quedado insubsistente. 

 

Artículo 53. Cuando se solicite la devolución, esta deberá efectuarse dentro del plazo de quince 

días siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal competente con 

todos los datos, informes y documentos que señale la forma oficial respectiva. Si dentro de 

dicho plazo no se efectúa la devolución, la Tesorería Municipal deberá pagar intereses 

conforme a una tasa que será igual a la prevista para los recargos en los términos del artículo 49 

de esta ley. Los intereses se calcularán sobre las cantidades que proceda devolver, excluyendo 

los propios intereses y se computarán desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se 

efectúe la devolución o se pongan las cantidades a disposición del interesado. 

 

El contribuyente que habiendo efectuado el pago de un crédito fiscal determinado por 

la autoridad interponga oportunamente los medios de defensa que las leyes establezcan 

y obtenga resolución firme que le sea favorable total o parcialmente, tendrá derecho a 

obtener de la Tesorería Municipal el pago de intereses conforme a la tasa que señale la 

Ley de Ingresos del Municipio que corresponda para los recargos, sobre las cantidades 

pagadas indebidamente y a partir de que se efectuó el pago.» 

 

Énfasis añadido. 

 

Como puede observarse, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 52 de 

la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, se advierte 

que cuando el pago de lo indebido se efectúa en cumplimiento a un acto de 

autoridad -una boleta de infracción, en la especie- el derecho a su devolución 

nace a partir de que dicho acto ha quedado insubsistente, esto es, a partir 

de que cause ejecutoria la presente sentencia. 

 

De tal suerte que una vez que haya causado ejecutoria la presente sentencia, se 

actualiza la hipótesis normativa del segundo párrafo del artículo 53 de la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, toda vez que el 

contribuyente acreditó en la presente causa administrativa haber efectuado el 
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pago de un crédito fiscal por concepto de multa y al haberse obtenido una 

resolución totalmente favorable, tendrá derecho a obtener del fisco el pago 

de los intereses solicitados conforme a la tasa prevista para los recargos en 

la Ley de Ingresos Municipal del ejercicio fiscal correspondiente, sobre la 

cantidad pagada indebidamente a partir de la fecha en que se efectuó el 

pago y hasta que opere tal devolución. 

 

En ese sentido, el hecho de que se imponga una carga mayor a la autoridad, esto 

es, que los intereses se calculen desde el momento en que se erogó la cantidad 

reclamada, se justifica en razón de que el particular tiene que instar la actividad 

jurisdiccional a fin de obtener la nulidad del crédito y, con ello, el reintegro 

correspondiente, lo que -en la concepción del legislador- se traduce como un 

esfuerzo mayor del particular; de ahí la consecuencia de que en dicho supuesto 

los intereses sean de mayor cuantía.  

 

Sirve de apoyo a lo anterior, lo establecido en la siguiente tesis: 

 

«DEVOLUCIÓN DEL PAGO DE LO INDEBIDO. LOS INTERESES DERIVADOS 

DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD 

FISCAL A EFECTUARLA DEBEN CALCULARSE CONFORME A LA TASA QUE 

SEÑALE LA LEY ANUAL DE INGRESOS PARA LOS RECARGOS, A PARTIR DE 

QUE SE REALIZÓ EL PAGO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO).El artículo 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato distingue dos supuestos en los que procede el pago de intereses con motivo de la 

devolución de pagos indebidos, a saber: a) Cuando previa solicitud de devolución, ésta no se 

realice dentro del plazo de dos meses, en cuyo caso serán calculados sobre la cantidad que deba 

reintegrarse desde que venció ese plazo hasta que se restituya el numerario (primer párrafo), y b) 

Cuando existiendo pago de un crédito fiscal el contribuyente interponga medio de defensa y 

obtenga resolución firme favorable total o parcialmente, supuesto en el cual los intereses serán 

calculados a partir de que se efectuó el pago indebido (segundo párrafo). Así, cuando un 

contribuyente acude al juicio de nulidad ante la negativa de la autoridad fiscal a devolverle las 

cantidades enteradas indebidamente y obtiene sentencia favorable que declara la nulidad del acto 

impugnado y reconoce el derecho relativo, el pago de intereses procede en términos de la 

segunda hipótesis mencionada, esto es, conforme a la tasa que señale la ley anual de ingresos para 

los recargos, a partir de que se efectuó el pago.»26 

 

Luego, para efecto de cuantificar los intereses correspondientes, es necesario 

acudir a lo previsto por la Ley de Ingresos para el Municipio de Celaya, 

                                           
26 Décima Época  Registro: 2002292  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta  Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 2  Materia(s): Administrativa  Tesis: XVI.1o.A.T.13 A (10a.)  Página: 1318   
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Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2020 dos mil veinte y, en particular, lo 

dispuesto por el artículo 38, párrafos primero y segundo, mismo que establece: 

 
«Artículo 38. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo señalado en las 

disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa del 2% mensual. 

 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de la fecha de la 

exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se calcularán sobre el total del 

crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la indemnización a que se refiere el artículo 46 de 

la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, los gastos de ejecución y las 

multas por infracciones a las leyes fiscales.» 

 

Subrayado añadido. 

 

Así, el pago de los intereses deberá realizarse bajo la tasa del 2% dos por ciento 

sobre la cantidad erogada, mismos que deberán pagarse desde la fecha en que la 

parte actora realizó el pago, esto es, a partir del 21 veintiuno de febrero de 2020 

dos mil veinte y se cubrirá por cada mes o fracción que transcurra, hasta que se 

le realice la devolución correspondiente. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio sustentado por esta Primera Sala de este 

Tribunal, que es del rubro y texto siguiente:  

 
«PAGO DE INTERESES. REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA EN TÉRMINOS 

DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE HACIENDA PARA 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO. El segundo párrafo del artículo 

53 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato señala los requisitos que 

deben cubrirse para que proceda el pago de intereses con motivo de la devolución de una 

cantidad indebidamente pagada, a saber: a) que el contribuyente haya efectuado el pago de un 

crédito fiscal determinado por una autoridad administrativa; b) que se interponga oportunamente 

el medio de defensa que las leyes establezcan, y c) que se obtenga una resolución firme favorable 

total o parcialmente, supuesto en el cual los intereses serán calculados a partir de que se efectuó 

el pago de lo indebido, conforme a la tasa que señale la ley anual de ingresos para los recargos. 

Dicha obligación de cubrir los intereses surge a la vida jurídica por disposición legal. Por lo tanto, 

cuando la parte actora solicite el pago de intereses, las Salas del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato están obligadas a decidir si el actor tiene derecho o no 

a la condena por su restitución, sin que sea necesario que previamente se plantee a la autoridad 

administrativa la solicitud de devolución de pago, en aras de proteger el derecho humano de los 

gobernados a la justicia pronta y completa, reconocido en el artículo 17, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos»27 

 
                                           
27 (Expediente juicio en línea 2132/1ªSala/16, sentencia del 23 de enero de 2017. Actor: *****)»; criterio consultable en el «Sistema de Criterios 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato», en la página electrónica siguiente: https://criterios.tjagto.gob.mx/ 
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En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 300, fracción 

VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se condena a las autoridades demandadas para 

que se efectúe al actor, la devolución de la cantidad de *****, así como el 

pago de los intereses generados a partir del 21 veintiuno de febrero de 2020 

dos mil veinte28 y hasta la fecha en que materialmente se realice la 

devolución o la cantidad se ponga a disposición de la interesada. 

 

OCTAVO. Ejecución de la Sentencia. Finalmente, *****, Agente de Tránsito 

y Policía Vial adscrito a la Dirección General de Tránsito y Policía Vial y 

*****, encargado de la Coordinación de Calificación de Infracciones de la 

Dirección General de Tránsito y Policía Vial, ambos de Celaya, Guanajuato, 

deberán cumplimentar la condena que precede e informar sobre ello, en un 

término de 5 cinco29 días hábiles contados a partir de aquel en que cause 

ejecutoria esta sentencia, según lo dispuesto en los artículos 319, 321 y 322 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, II y III, 

298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver el 

presente proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. Es procedente decretar el sobreseimiento en la presente causa 

administrativa únicamente respecto de la Tesorería Municipal y de la 

Dirección de Ingresos, ambas del Municipio de Celaya, Guanajuato, acorde 

a lo manifestado en el Considerando Cuarto de la presente sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la nulidad total de los actos impugnados, en términos 

de lo expuesto en el Considerando Quinto y Sexto de la misma.   

                                           
28 Fecha en que realizó el pago indebido. 

29 Artículo 322, primer párrafo, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, reforma 

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 29 de abril de 2020, en relación con el Decreto Gubernativo Número 173, y que 

entró en vigor a partir del 15 de octubre de 2020. 
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CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se reconoce el 

derecho solicitado por la parte actora y, correlativamente, se condena a la 

autoridad demandada, en los términos precisados en el Considerando Séptimo 

y Octavo de esta sentencia. 

 

Notifíquese a las partes. 

 

En su oportunidad procesal, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada 

Mariana Martínez Piña, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de expediente 851/1ª Sala/2020 de fecha 11 

once de diciembre de 2020 dos mil veinte.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 


